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PROYECTO DE LEY COGENERACIÓN 
026:

Segundo debate Comisión Sexta del senado 

PROYECTO DE LEY  DE  NORMALIZACIÓN 
027: 

Segundo debate Comisión Sexta de la Cámara 

INICIATIVAS DEL LEGISLATIVO: 

• Medidas URE 
• PCHs
• Producción de Biodiesel en el país.
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ModificaciModificacióón del Decreto n del Decreto 
Reglamentario 3683  de 2003Reglamentario 3683  de 2003

Temas:Temas:
• Orden al Mérito URE. 
• Conformación de la CIURE. 

Avance: Avance: 
• Revisión con Presidencia cumpliendo las observaciones.
• Firma Ministros (MME, MAVDT, MCIyT)
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Acciones para incentivar UREAcciones para incentivar URE
Objeto: Promover prácticas con fines de URE  y anunciar medidas aplicables  a 

equipos de uso final de energía eléctrica.

Temas Importantes:
* Mediante radicado 2006027118 28-11-2006, la oficina jurídica del MME 
realizó observaciones al proyecto de Decreto.
* En facultades excluir expresamente en el artículo 2º de la ley 143 de 1994.
* ART. 2º Falta de viabilidad jurídica para realizar la reglamentación.
* ART. 3º Excluir el control previo de la Contraloría.
* ART. 6º Dejar la obligación para el Ministerio con un plazo determinado.
* ART. 7º Excluirlo: es inocuo reiterar sobre la responsabilidad civil  

penal o fiscal. 
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BiogasolinaBiogasolina y Motores Flexibles (1)y Motores Flexibles (1)
De conformidad con las instrucciones impartidas por Presidencia de la República para definir la 
política nacional de promoción del uso de biocombustibles, los Ministros de Minas y Energía y de 
Comercio, Industria y Turismo convocaron a una reunión el 28–09–06 con la participación de 
representantes de MinAgricultura, MinProtección, MinMinas y Energía, MinComercio, MinAmbiente
VDT, y MinTransporte.

TEMAS: 
* Incremento del nivel porcentual de etanol superior al 10% que existe actualmente.
* Incidencia de la medida en la cadena de producción, distribución, almacenaje,   motores y parque  
automotor existente.
* Cultivos o materia prima necesaria para la producción de biocombustibles.
* Incidencia del consumo de biocombustibles en la salud humana.
* Niveles de emisiones permitidos.
* Sistemas paralelos de suministro de combustibles y biocombustibles.
* Ingreso al país de motores con doble fuente de combustibles.
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BiogasolinaBiogasolina y Motores Flexibles (2)y Motores Flexibles (2)
El 10-10-06 la Dirección de Hidrocarburos del MME comunicó la propuesta de 
conformar (antes de finalizar noviembre de 2006 ) una Gerencia especializada 
para el estudio en de los incrementos porcentuales en biocombustibles, que 
el Grupo Interministerial había pretendido realizar para obtener el documento 
con destino a la Presidencia de la República. 

Instrucción Ministerial:
Reactivar la elaboración del Proyecto de Decreto.
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Ley de Movilidad Urbana (1083 de 2006)Ley de Movilidad Urbana (1083 de 2006)

• Reglamentación por los Ministerios (MME, MAVDT, MPS), 
definición de combustibles limpios.

• Está lista la proposición por parte del Ministerio de Minas, 
dado que el término que da el Decreto está por vencerse.
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RESOLUCIONESRESOLUCIONES
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Factor de emisiFactor de emisióónn
MME MME –– UPME UPME –– MAVDTMAVDT

* El MME debió expedir la Resolución el último día de octubre. 
MAVDT, GCC ha trabajando con la UPME el documento y los cálculos para 
actualizar los factores de acuerdo con la información de la operación del SIN en el 
2005 para los proyectos de pequeña escala y escala completa.
* Se está trabajando en la metodología para pequeña escala pero no se ha emitido 
el número porque no aparece la generación de algunas plantas, lo cual amerita 
una investigación en XM.
* Con respecto a la metodología de gran escala se está calculando con base en la 
metodología desarrollada para Colombia, y la UPME debe volver a revisar los 
cálculos.
* Ya se calculó por parte de la UPME un factor de emisión y se está a la espera del 
Ministerio de Ambiente VDT para precisar si debe tenerse en cuenta las emisiones 
de los proyectos de Santa Ana, La Vuelta y la Herradura que están negociando los 
certificados de reducción de MDL. 

Ministerio de Minas y EnergMinisterio de Minas y Energííaa
RepRepúública de Colombiablica de Colombia

RESOLUCIONES



Reglamento TReglamento Téécnico Alumbrado Pcnico Alumbrado Púúblico blico 
(Decreto 2424 de 2006)(Decreto 2424 de 2006)

Art. 13 Funciones del MME  (Numeral 1): 
“Expedir los Reglamentos Técnicos que fijen los 
requisitos mínimos que deben cumplir los diseños, 
los soportes, las luminarias y demás equipos que 
se utilicen en la prestación del servicio de 
alumbrado público”
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Reglamento TReglamento Téécnico de Etiquetadocnico de Etiquetado

De conformidad con el proyecto de Decreto por medio del cual se De conformidad con el proyecto de Decreto por medio del cual se dictan dictan 
disposiciones para promover prdisposiciones para promover práácticas con fines de URE elcticas con fines de URE elééctrica, se incorporarctrica, se incorporaráán n 
las observaciones de la oficina jurlas observaciones de la oficina juríídica sobretodo en lo relacionado en el tiempo dica sobretodo en lo relacionado en el tiempo 
llíímite del Gobierno para expedir el R. Tmite del Gobierno para expedir el R. Téécnico para disecnico para diseñño y porte de etiquetado, o y porte de etiquetado, 
aplicable a productos tanto de fabricaciaplicable a productos tanto de fabricacióón nacional como importados para su n nacional como importados para su 
comercializacicomercializacióón en Colombia, utilizados en la transformacin en Colombia, utilizados en la transformacióón de energn de energíía ela elééctrica y ctrica y 
destinados para uso final de energdestinados para uso final de energíía ela elééctrica.ctrica.
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ACUERDOSACUERDOS
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ACUERDO CIURE:ACUERDO CIURE:

• Declarar desierta de la convocatoria Orden al Mérito.
• Metodología.
• Atender en lo pertinente Proyecto de Decreto 

modificatorio  del 3686 de 2003.
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PROUREPROURE
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PROURE PROURE 

* Resolución 18 0609 del 26 de mayo de 2006.
* Acuerdo CIURE 26 de mayo de 2006.
* Programa URE de empresas eléctricas con mayoría 

accionaria de la Nación.
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Resolución MME  18 0609 de 26 de mayo de 2006

Objeto de su expedición:
• Avanzar en la construcción y diseño del PROURE
• Facilitar la organización de la información, los grupos de 

trabajo y la elaboración de matrices
• Permitir que los dueños y ejecutores de proyectos puedan 

acceder a los incentivos existentes.
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Acuerdo CIURE de 26 Acuerdo CIURE de 26 dede mayo de 2006 sobre mayo de 2006 sobre 
recomendaciones recomendaciones para el URE y FENCpara el URE y FENC

Recomendaciones Ministro de MME Sesión del 31 de Octubre de 2005, para 
propender  por la adopción e  implementación en el ámbito nacional de las 
medidas para el URE: 

– Intensificar el Programa Reducción y Control de Pérdidas de las 
empresas distribuidoras de energía eléctrica

– Análisis de viabilidad de adoptar medidas en Vivienda de Interés 
Social (VIS). 

– Sistemas  de Alumbrado Público
– En el sector oficial:

» Edificios y Vehículos públicos.
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PROGRAMA URE DE EMPRESAS PROGRAMA URE DE EMPRESAS 
ELELÉÉCTRICAS CON MAYORCTRICAS CON MAYORÍÍA A 
ACCIONARIA DE LA NACIACCIONARIA DE LA NACIÓÓNN



APOYO BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

• Plan operativo Viceministro 
• Resultados de la Conferencia y la Reunión de alto nivel convocada por el Banco Interamericano de 

Desarrollo, la Vicepresidencia de Desarrollo Sostenible Dirección de Medio Ambiente, y la Coordinación 
de Energía Limpia y Cambio Climático.  

• Temas prioritarios dentro de un contexto programático país liderado por el Ministerio de Minas y Energía:
• Análisis Regulatorio e Institucional: Para consolidar el desarrollo de energia renovable no 

convencional, así como eficiencia energética en Colombia.
• Definir un plan de acción para el desarrollo de los biocombustibles con base en experiencias 

internacionales. 
• Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL): dos puntos principales:

– Corto plazo: con base en las metodologías aprobadas por la Junta Ejecutiva del MDL, 
definir un portafolio de proyectos en el sector para financiación en su preparación como 
proyectos de MDL y para los estudios de prefactibilidad y factibilidad, y demás estudios 
requeridos

– Mediano plazo: estructurar un análisis programático de MDL para eficiencia energética 
en sectores prioritarios.
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PROPOSICIONES Y VARIOSPROPOSICIONES Y VARIOS

• PLAN DE ACCION 2007: Solicitud empresas del 
sector energético.

• IPSE
• CAMBIO DE FECHA REUNION CIURE.
• CUMPLIMIENTO RESOLUCION MINISTERIAL       

18 0609 de 2006.
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